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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACO&O HUNTER Jacobo Hunter, 2017 Abril 12

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de Abril
de 2017 el Informe N"125-2017-MDJH-SGDSE y el Informe N°353-2017-MDJH-SGPPROPI/PTO referente a la
aprobación para la ayuda humanitaria a los damnificados del Norte de nuestro País, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Gobierno Nacional ha emitido el Decreto Supremo N° 011-2017-
PCM por el cual declara en emergencia por desastre a consecuencia de las intensas precipitaciones pluviales, en los
departamentos de Tumbes, Piura, y Lambayeque, por un plazo de sesenta (60) dias calendario; para la ejecución de
medidas y acciones de excepción inmediatas y necesarias de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, de igual manera mediante el Decreto Supremo N" 012-2017-
PCM se Declárese el Estado de Emergencia en cuarenta y siete (47) distritos de las provincias de Datem del
Marañen, Alto Amazonas, Loreto, Requena, Maynas, Ucayali y Mariscal Ramón Castilla del departamento de
Loreto, detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por el plazo de sesenta (60) días
calendario; por peligro inminente ante el periodo de lluvias 2017, para la ejecución de medidas y acciones de
excepción inmediatas y necesarias, destinadas a la reducción del muy alto riesgo existente, asi como de respuesta
y rehabilitación si el caso amerita;

Que, en consideración a lo expuesto, el Pleno del Concejo Municipal
expresa la intensión de solidarizarse con los damnificados del norte de nuestro país aprobando la donación de
bienes hasta por la suma de SI. 2,000-00, que sirvan para paliar las necesidades urgentes surgidas como
consecuencia del mal tiempo en las zonas descritas líneas arriba;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por unanimidad, el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR el apoyo humanitario de la Municipalidad

Distrital Jacobo Hunter a los damnificados del Norte de nuestro País hasta por la suma de S/. 2,000.00 (Dos Mil y
00/100 Soles) lo cual servirá para paliar las necesidades urgentes surgidas por las inclemencias del tiempo.

Artículo 2°.- DISPONER que la ayuda humanitaria a que se refiere el
artículo precedente se realizará a través de Caritas Arequipa.

Artículo 3°,- DISPONER que ante la urgencia que vienen atravesando
los pobladores del Norte de nuestro País, la ejecución del gasto aprobado en el artículo 1° será bajo la modalidad
de encargo, el mismo que será de exclusiva responsabilidad de la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico.

Articulo 4°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento del
presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese, hágase saber.
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